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- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 

catorce horas del día treinta y uno de marzo del dos mil veinticinco, se celebra la octava 

Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (Comité) del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), la cual 

se desarrolla en las modalidades: presencial y virtual a través del siguiente enlace: 

https://meet.google.com/vfh-gaiw-myg  Iniciando con la bienvenida de la Consejera Presidenta 

del Comité, Azucena Cayetano Solano, de conformidad con lo establecido en los artículos 17, 

21, 22, fracción III, 23 y 24, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; 

solicita a la Ciudadana Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica, realice el pase de lista y 

verifique el quórum legal para la celebración válida de la Octava Sesión Extraordinaria del 

Comité. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - -Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que se 

encuentran presentes en la sala virtual, la Consejera Presidenta del IEPC, la Ciudadana Luz 

Fabiola Matildes Gama, el C. Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control del 

IEPC Guerrero,  el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero; así 

como los CC. Alberto Granda Villalba, Director Ejecutivo de Educación Cívica y Participación 

Ciudadana; Zenaido Ortiz Añorve, Director Ejecutivo de Sistemas Normativos Pluriculturales; 

Alina Jiménez Aparicio, Directora General de Informática y Sistemas; Patricia Urbina Correa, 

Directora Ejecutiva de Organización Electoral; Daniel Preciado Temiquel, Director General 

Jurídico y de Consultoría; Mijane Jiménez Salinas, Representante del Pueblo Afromexicano; 

Rosibel Bello Mateo, Representante de los Pueblos y Comunidades Originarios, Silvio 

Rodríguez García, Representante del Partido Acción Nacional; Manuel Alberto Saavedra 

Chávez, Representante del Partido Revolucionario Institucional, Juan Manuel Maciel Moyorido, 

Representante del Partido Verde Ecologista de México; Cristina Morales Nicolás, 

Representante de Movimiento Ciudadano, Rosio Calleja Niño, Representante de Morena, Juan 

Iván Barrera Salas, Representante del Partido del Trabajo, Mariano Hansel Patricio Abarca, 

Representante del Partido Revolucionario Democrático. Así mismo, se hace constar la 

presencia en la Sala de Sesiones de este Instituto de la C Azucena Cayetano Solano, la 

Consejera presidenta del Comité, el C. Martín Pérez González, Director Ejecutivo de 

Prerrogativas y Partidos Políticos y la C. Ana Iris Agama Velasco, Directora Ejecutiva de 

Administración y Secretaria Técnica del Comité por lo que existe quórum de asistencia para 

sesionar legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -Enseguida, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta del Comité declara 

instalada formalmente la Octava Sesión Extraordinaria de trabajo del Comité de Adquisiciones 

Arrendamientos y Servicios y solicita a la Secretaria Técnica dar lectura y poner a consideración 

de las y los integrantes el orden del día que previamente fue circulado para dar cumplimiento a 

la convocatoria. En uso de la voz la Secretaria Técnica da lectura al orden del día siguiente: 1. 

Desahogo del fallo del procedimiento de Licitación Pública Nacional LPN-IEPC-001-2025, para 

la adquisición de vales, tarjetas, monederos o certificados electrónicos de despensa para el 

https://meet.google.com/vfh-gaiw-myg
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personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 2.- Informe 

sobre la integración del Padrón de Proveedores de Bienes y Servicios del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero al 15 de marzo del 2025, presentado por la 

Dirección Ejecutiva de Administración. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

- - -Así mismo, se hace constar que, la Consejera Presidenta del Comité, pide a la Secretaría 

Técnica someter a aprobación de las y los integrantes del Comité el orden del día; atendiendo 

a lo solicitado, la Secretaria Técnica del Comité procede a poner los puntos antes expuestos a 

consideración de las y los integrantes del Comité, por lo que se hace la votación correspondiente 

y al no haber comentarios al respecto, es aprobado por unanimidad de votos el orden del 

día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En desahogo del punto número 1 del orden del día, consistente en el Desahogo del fallo del 

procedimiento de Licitación Pública Nacional LPN-IEPC-001-2025, para la adquisición de 

vales, tarjetas, monederos o certificados electrónicos de despensa para el personal del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. En uso de la voz la Secretaria 

Técnica hace mención que para este procedimiento se realizó la compra de las bases por cinco 

personas morales, quienes son: 1. "Broxel S.A.P.I. de C. V.", 2. "Toka International S.A.P.I. de 

C.V.", 3. "Pluxee México S.A. de C.V.", 4. "Monederos Pay Company S.A. de C.V." y 5. "Isibit 

S.A.P.I. de C.V."  - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -   

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -En desarrollo del punto 6 del calendario de actividades establecido en las Bases 

correspondientes al presente procedimiento consistente en la Presentación y revisión de la 

documentación legal y administrativa descrita en el numeral 6.2 de las bases y entrega de 

propuestas en sobres cerrados, establecido a desarrollarse el día treinta y uno de marzo del 

dos mil veinticinco, en un horario de 09:00 a 11:00 horas, atendieron al mismo las personas que 

se enlistan a continuación: 1. "Toka International S.A.P.I. de C.V.” y 2. "Monederos Pay 

Company S.A. de C.V.". Por lo anterior, en términos del artículo 55 fracción II del Reglamento 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IEPC Guerrero y del numeral 17 fracción III 

de las bases de este procedimiento se debe declarar desierta esta Licitación Pública Nacional. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

- - -Haciendo uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité, resume el desahogo del fallo 

de este procedimiento y solicita a la Secretaria Técnica del Comité, someta a votación el fallo 

de dicho procedimiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -Acto seguido la Secretaria Técnica somete a votación el fallo procedimiento de Licitación 

Pública Nacional LPN-IEPC-001-2025, para la adquisición de vales, tarjetas, monederos o 

certificados electrónicos de despensa para el personal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, se declare desierta en términos del artículo 55 fracción II 

del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IEPC Guerrero y del numeral 

17 fracción III de las bases de este procedimiento. Siendo aprobado por unanimidad de votos 

por las y los Integrantes del Comité. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - -En desahogo del punto número 2 del orden del día, consistente en el informe 001/CAAS/31-

03-2025, sobre la integración del Padrón de Proveedores de Bienes y Servicios del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero al 15 de marzo del 2025, 

presentado por la Dirección Ejecutiva de Administración. En uso de la voz la Secretaria Técnica 

expone que la fundamentación legal de este documento se encuentra en el Título Tercero del 

Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de este Instituto Electoral, respecto 

a la integración se encuentra a cargo de la Dirección Ejecutiva de Administración, a través de 

la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios, quien realiza la inscripción al Padrón de 

personas físicas y morales interesadas, siempre y cuando cumplan con los requisitos señalados 

en el artículo 33 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto, que 

son: I. Presentar solicitud de registro de conformidad con los formatos que elabore la Dirección, 

II. Cuando se trate de personas morales, deberán exhibir el original o copia certificada de la 

escritura pública del acta constitutiva de la sociedad, previo cotejo de la misma se hará su 

devolución, quedando únicamente copia simple del acta en mención para constancia. En su 

caso, deberán acreditar la personalidad jurídica de su representante legal, mediante el 

instrumento notarial que corresponda. En caso de que la persona moral no exhiba la escritura 

pública del acta constitutiva de la sociedad, deberá presentar un escrito mediante el cual se 

expongan las razones debidamente fundadas y motivadas que la justifiquen, III. Acreditar 

mediante la documentación respectiva que es productor o comerciante legalmente establecido, 

IV. Presentar en original la última declaración anual ante la SHCP, previo cotejo de la misma se 

hará su devolución, quedando únicamente copia simple del mismo para su constancia, V. 

Demostrar su solvencia económica y capacidad para la producción o suministro de bienes 

muebles, para el arrendamiento de éstos y la prestación de servicios, VI. Acreditar haber 

cumplido con las inscripciones y registros que exijan las disposiciones de orden fiscal y/o 

administrativo, VII. Proporcionar la información complementaria que le solicite la Dirección, VIII. 

Presentar cartas de recomendación de al menos tres de sus principales clientes en hoja 

membretada y firmada por la persona encargada de contratar sus servicios, a efecto de 

corroborar la información y IX. El Comité realizará una visita domiciliaria al proveedor, a través 

de la Dirección, para efecto de inspeccionar y validar la autenticidad de las instalaciones de 

proveedor. Es importante señalar que con fecha 21 de enero y 10 de febrero de 2025, se 

realizaron invitaciones a los Proveedores registrados en el Ejercicio Fiscal 2024 para que 

refrendaran su inscripción correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025; asimismo, con fecha 18 de 

febrero de 2025, se realizó la publicación, a través de las redes sociales del Instituto, de la 

invitación para que las personas físicas y morales interesadas se integren al Padrón de 

Proveedores. Con corte al 15 de marzo del 2025 se obtiene que para este ejercicio fiscal que 

solo han refrendado 15 proveedores y 6 personas se han inscrito como nuevos proveedores, 

dando un total de 21 proveedores registrados, de los cuales 6 son proveedores de bienes, 4 de 

Papelería, útiles mobiliario y equipo de oficina, 1 de Material Electoral y 1 de Automóviles 

nuevos al consumidor y 15 proveedores de servicios, 2 de Impresión y bordados, 4  de 

Seguridad y Limpieza de Inmuebles, 4 de Alquiler de equipo de cómputo, 1 de Arrendamiento 

de Inmuebles, 1 Arrendamiento de Inmuebles Fianzas y Seguros de Caución, 1 de Reparación 
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Mecánica de Vehículos, 1 Consultoría en computación y 1 de servicios publicitarios. Por lo 

anterior la Dirección Ejecutiva de Administración, a través de la Coordinación de Recursos 

Materiales y Servicios, realizará las acciones necesarias a efecto de que, en el Padrón de 

Proveedores, se cuente con un número mayor de proveedores que ofrezcan bienes y servicios 

para que participen en los procedimientos de contratación que se convoquen en el Ejercicio 

Fiscal 2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

- - -Haciendo uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité, pone a consideración de las y 

los integrantes del Comité el informe en comento, de no existir participaciones, queda agotado 

este punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -Una vez agotado todos los puntos del orden del día, la Consejera Presidenta del Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios siendo las catorce horas con treinta minutos, dio por 

concluida la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios con fecha treinta y uno de marzo del dos mil veinticinco. El contenido de la presente 

Minuta fue aprobado en la Sexta Sesión de tipo Ordinaria del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, celebrada el nueve de junio de dos mil veinticinco, firmando 

quienes aprobaron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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C. ALBERTO GRANDA VILLALBA 

DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 
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C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO 

DIRECTORA GENERAL DE INFORMÁTICA Y 
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TÉCNICA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES,  
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La presente hoja de firmas corresponde a la Minuta de trabajo de la Octava Sesión Extraordinaria de Trabajo del día treinta y 

uno de marzo de dos mil veinticinco y aprobada el contenido de la misma el día nueve de junio en la Sexta Sesión Ordinaria.  


